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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9. 
Pr e c io s d e s u^r ic io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; l-uera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48. 

==========4^^===================================^

ARTICULO DE OFICIO.
Gobierno de la provincia de Zaragoza.

■ Nc m . 547.

Circular número 162.

¿\1 dar conocimiento al público por mi antecesor del Real decreto de 13 de Noviembre del ano último, inserto en el Bole
tín oficial número 137, correspondiente al Miércoles■ 19 del referido mes, se dispuso entre otras cosas, (píelos ccnsaUrios a quienes 
por Ir  Junta superior y Provincial de ventas de Bienes Nacionales les hubieren sido aprobados sus espedientes de luición, que 
no verificasen el pago del impórte do los mismos en el periodo de 15 dias, se les apremiarla seguidamente hasta que in- 
o-resaren en Tesorería lo que por réditos se hallasen adeudando hasta entonces, , , ,
° Visto el buen resultado que produjo aquel llamamiento, por asunto según los informes lecibidos en este Gobierno de mi cai- 
«ro procedentes de las oficinas del'ramo, cumplieron en su mayor parto aquellos ‘á quienes fué acordada la redención de las 
Ciirgife que gravitaban sobre bienes de su propiedad, suspende las medidas coescitivas que lema dispuestas con arreglo á Ins
trucción; emperola Administración de Bienes Nacionales déla Provincia, me ha pasadouna i elación de los que desentendiéndose 
á las Juntas ccsortacioncs de la autoridad, y no siendo por‘consiguiente suíicii ntcs la^ gestiones hechas hasta el d a para que 
satisfagan sus descubiertos por el concepto de que se deja hecho mérito , son desde hiego mcieceiiorcs á que sin la menoi con
templación les sean aplicados los efectos de una comisión ejecutiva. ■ .

Sin embargo, considero que si bien no so han formalizado hasta el dia las redenciones do que se hace1, mención en la re
lacio,, que aparece á contin. ación. lo habrá iMtivSló tal vez el no haber Hígado á notó ia de los interesados las aprobaciones 
de los espedientes que. tenían incobados. ú otras causas ó dudas vá resueltas por el articulo 13 del Real decreto de i del ae- 
Inal- v en su virtud he disputólo la inserción en este periódico de dicha relación para que los censatarios que en la misma 
aparteen- no aleguen ignorancia, é ingresen sus débitos en la Administración de Bienes gamonales de la Provmcia, en el im
prorrogable término de 1 S di« que como último plazo des señalo, á contar-desde la lecha del presento anuncio: en el concep
to de que de no fvcrificarlo, V no siendo justo se demore per mas tiempo, ni bajo mngun pretesto el mgreso do estas cantidades 
que pertenecen al Erario con grave pe-juicio de los intereses del Tesoro, estoy dispuesto y procederé a siguiente dia j de tonu- 
nar el plazo señalado con estricta sujeción á ¡o que ademas do lo preceptuado por instrucción so ha ordenado recientemente por 
la superioridad en la circular de la Dirección general del ramo de 10 del que rige , y se halla inserta en el Boletín ohcm! 
correspondienta al sábado 21 del mismo. Zaragoza 31 de Marzo do 185'.—José Usono. (

ADM1MSTRAC10A ESPECIAL DE BIENES NACIONALES DE ZARAGOZA.

ilación de los Censos redimidos en estccprorinc™ conforme á la ley de. 1E de Mayo d= 185o., pendíentes de pago hasta esta lecha.

VECINDAD NOMBRE __ IMPORTE DE LA €
DEL BEDIMENTE.

CAPITALIZACION. FECHA DE LA APROBACION.

Ateca.'
. ,d;
Zaragoza.
Ateca.
Castejon de las Armas.
Monterde.
Ateca..
Madr id
Ateca .

Id,'
Id.
Id.

Prudencio Hidalgo 
Ramón Campos» 
Gaspar Solano. 
Bernardo Montero. 
Alejo Mateo.

.Miguel Marco. ’
Antonio Judez Sánchez. 
Gervasio Ucelay. ' 
Vicente Fuentes.
El mismo.
Id y Antonio Muñoz. 
Raunundo'Erruz.

1647 12
. 282' 40

950
' 127 50

2074 88
391
510

7390
170

2040
1 530

' 9035 • 60

12
25
19
25

9
4 3
12
19
19
19
19
25

Agosto. 
Setiembre.

id, 
id. 
id. 
id.
id. ♦

Marzo.
Setiembre.

id.
id. ‘'fl
id.

1856' 
id. . 
¡ti. 
id. 
id. 
id. 
id.

• ' id. 
id. 
¡u..

id . i
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Moros. "Vicente García. 1275 19 Setiembre. 1856.

Id. Isidoro González. 1530 19 id. id.
Id, Félix Ramón. 1530 19 id. id.
íd. . Justo Melendo. 489 50 19 id. id.

Ariza* Diego Cabrerizo. 100 25 id. id.
Castejon de las Armas. Francisco Tello. 2200 21 Mayo. . id.

Id. El mismo. 550 21 id. id.
Id, El mismo. 220 21 id. id.

Albania. Juan Hernando. 3060 19 Setiembre. id.
Ibdes. Lorenzo Sánchez. 6000 25 id. id.
Aranda. Mariano Ruiz Vague. 12120 22 Julio. id.
Aniñen. Josefa Abad. 4827 19 Marzo. id.
Ambel. Mariano Martínez. 282 40 25 Setiembre. id.
Gallar. Mariano Cotoreo. 100 50 19 id. id.
Borja. Sebastian Ladeta. 110 25 id. id.

Id. Calisto Lajusticia. 32 25 id. id.
Borja. Simón Ladeta. 50 25 id. id.
Gallar. Hipólito de Val. 859 37 19 id. id.
Magallon. Juan Antonio Arrellano. 56 5o 49 id. id.
Tabnenca. Benito Cuartero. 250 25 id. id.

Id. Nicolás Gómez. 126 80 25 id. id.
Id. Rafael Cuartero. 28 30 25 id. id.
Id. El mismo. 28 30 25 íd. id.
Id. • Antonio Aznar. 84 80 25 id. id.
Id. Blasa Cuartero. 401 80 42 id. id.

Albeta. Antonio Pellicer. 220 49 id. id.
Gallar. José Aznar. 220 19 id. id.

Id. Manuel Correas. 220 19 id. id.
Tabuenca, Ruperto Cuartero. 90 25 id. id.

Id. El mismo. 464 80 25 id. id.
M. El mismo. 118 30 25 id. •d,

Fréscano-. Bernardo Sarria. 1047 12 25 id. id.
Tabuenca. Carlos Gascón. 310 60 25 id. id.

K. El mismo. 113 25 id. id.
Id. El mismo. 40 25 id. id.

Ambel. Justo Muñoz. 455 30 25 id. id.
Id. El mismo. 18 90 25 id. id.
Id. El mismo. 37 70 25 id. id.

Tabuenca^ Lorenzo Mareca. • 56 50 25 id. id.
Id. El mismo. 56 50 25 id. id.

Magallon . Manuela Navarro. 48 30 12 id. id.
Id. Pedro Navarro. 176 12 id. id.
Id. El mismo. 84 80 12 id. id.
Id. El mismo. 84 80 12 id. id.
Id. El mismo. 275 12 Id. id.
Id. M? Antonia Vacarizo. 28 30 12 id. id.
Id.. Matías Carrauza. 84 80 25 id. id.
Id. El mismo. 56 50 25 id. id.
Id. El mismo. 28 30 25 id. id.
Id. ' . El mismo. - 20 25 id. id.

Agón. Martin Carranza 94 20 25 id. id.
Tabuenca-. Manuel Mareca. 95 90 25 id. id.
Tabuenca. Basilio Romero. • 441 20 25 id. id.

Id, El mismo. 56 50 25 id. id.
Id. Silvestre Egea. 66 50 25 id. id.
Id. José Cuartero. 43 60 42 id. id.
Id. Gregorio San Juan. 197 70 25 id. id.
Id. Sebastian Lázaro. 84 80 25 id. id.
Id. El mismo. 56 50 25 id. id.
Id. Vicente Aznar. 99 50 25 id. id.
Id, El mismo. 470 60 25 id. id.
Id. El mismo. 65 90 25 id. id.
Id. . El mismo. 99 50 25 id. id.
Id, José Tapia. 45 30 25 id. id.
Id. Valentín Román. 95 30 25 id. id.
Id. . Roque San Juan. 173 30 25 di. id.
Id. El mismo. 67 70 25 id. id.
Id. Feliciano Chueca. 310 60 25 • id. id.

Magalfon, Gregorio Vicente. 71 80 12 id. id.
Id. Vitoria Mañero. 129 50 12 id. id.
Id. Pascual Lasierna. 480 25 25 id. id.
Id. Luisa Longas. 401 80 25 id. id.
Id. Vicente Navascues. 825 19 id. id.
Id. Sebastian Perez. 113 , 12 id. id.
Id. Manuel Gimeno. 133 12 id. id.
Id. José Gimeno. 51 20 42 id. id.

Borja- Manuel Alzóla. 1925 25 id. id.
Id. Julián Zaro. 8282 40 6 Agosto. id.
Id. José Faro. 50 60 12 Setiembre* id.
Id. Pedro Sánchez y Perez. 110 25 id. id.
Id. Manuel Bemon. 3053 25 id. id.

Tabuenca. Anselmo Chueca. 310 60 21 Mayo. id.
Id. Hilario Gascón. 160 30 Abril. id.

Magallon. . Mariano Gimeno. 2208 6 Agosto. id.
Id. Pedro Sancho. 147 10 12 Setiembre. id.

Bisimbre. * Esteban Dea. 4235 37 12 Agosto. id.
Calatayud. Iñigo Martínez. 1073 12 Setiembre. id*
Sabiñan. Miguel López. 451 77 19 Agosto. id.
Calatayud. Miguel Cortes. 1374 21 Mayo. . id.
Morata de Giloca. Tomás García. 456 19 Setiembre. id.
Villalva. Viuda de Jacobo Collado 375 60 19 íd. id.
Fresno. Feliciano Jover. 6187 50 2 id. id.
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Frasno.
Terrer.

Id.
Calatayud.

Id.'
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

El mismo. 
Joaquín Ullana. 
El mismo. 
Felipe López.; 
José Ciria. 
José Vicioso. 
Gregorio Forcal. 
Juan GiL 
El mismo. 
Lorenzo Herrer.

6125
94 20
20

1430 40
1374
1294 15

536 50
1931 40

170
536 50

•25
19
19
19
21
19
19
19
19
25

Setiembre, 
id. 
id. 
id.

Mayo.
Marzo.

Setiembre, 
id. 
id. 
id, 
id. 
id.

Agosto. 
Setiembre.

id. 
id. 
id. 
id.

' id

1856.
id. 
id.
id. ■ 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Paracaellos de
Sabiñan.

id.
Munébrega.

Id.
Id.

Maluenda.
Id.

Madrid.

la Ribera. Pedro Pina. 
Miguel López. 
José Bono. 
Custodio Gil. 
Manuel Martínez. 
Sebastian Gil. 
Miguel Pardo, 
Ignacio Abian. 
Eugenio Manes.

1431 80
564 80
282 40
280
230
280

2146
1251 80
367 iQ

19
19

6
19
19
19
19
19
19
12

Velilla de Giloca. Inocencio Velilla. 232 50
25
25 ;
19
19
19

id. id.
Sabiñan.

Id.
Id.
Id.

Joaquina Gumiel.
El mismo.
Miguel López.
El mismo.

220
1720

169 42
141 18

40
47 6

273
77 70
56 50

id.
id.
id. 
id. .

id.
id. 
id. 
id.

Id.
Id.
Id.
Id.

Paracuellos de la Ribera.

El mismo.
El mismo.
Antonio Moron.
El mismo.
José Gasea. •

19
25
25
25
25
2

Id.
. id. 

id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Torralba de Bibota. Camilo Sos. 3648 20 .id’ 
id.

id.
Orera. Fabian Alba. 1607 20

19
2

id.
Frasno. Salvador Ferrer. 564 80

id. * id.
Paracuellos de 

Id.
Maluenda.

Giloca.

... •

Miguel Grimal. 
Miguel Abian. 
Miguel Pascual.

5150
103 60
339

1677
3780
3648 20
2290

70 60
1832
3206

812
53 70

1616 80
1502 20
1609 40

12
6

17

id.
Agasto.

# Marzo

id. 
id. 
¡d.

Paracuellos.
Terrer.
Calatayud.

* Miguel Abian.
Antonio Herrer Bernal.
Maria Gómez.

21
19
19

Mayo, 
Setiembre.

id.

id.
id. 
id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Domingo Perez.
Juan Gil.
Manuel Navarra.
Custodio Perez.
Esteban Arpa.
Manuel Navarro.
Juan Gil de la Sancha.
Ramón Gómez.
Ramón Germán.

7
19
21
21
19
19
19
19
12

Marzo, 
id.

Mayo, 
id.

Setiembre.
id. 
id. 
id.
id.

id. 
id. 
id. 
ip. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id,

Pedro Cortes.
El mismo. . •
El mismo.
Mateo Zabala.

1400
5150 40

• 1506
1207 1

12
2

12
25

id’ 
id. 
id. 
id.

^d. 
id. 
id. 
id.

Id.
Id.

Paterno Gil.
Herederos de Mosen Manuel Herrer.

21 20
1687 20 25

19
19

id. 
id.

id.
id.

Id. Manuel Aguaviva. 1966 80 id. id.
Id. 
Id. 

"Id. 
Id.

Pascual y Sanl? Chueca 
El mismo.
El mismo.
El mismo.

5579 60
1716 80

11 8(>
413 60

19
19
19
19

id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id.

Id. Manuel Gómez. 250 4 12 id. id-
Id, Francisco La fuente. 148 60 2 id. i(L
Id. Francisco Ramos. 2259 25 id. id-
Id. Agustin Artieda. 470

564 80 25 id. id.
Id. Manuel Badesa. 25 id. id.
Id. 
Id. 
Id.

Manuel Udóz.
Juan Gil.
José Ruiz y Perez

131 80
84 75

517 70
12
25
25

id. 
id.

• id.

id- 
id. 
id.

Id. Man8 Rubio y hermanas 47 10 12
19
26
21
12
25

id id.
Zaragoza.
Calatayud.

Id.
Id.
Id.

Casto Corso.
Eusebia Gómez. 
Manuel Cortés. 
El mismo.
Tomás Ferraz.

489 10
1287 60

564 80
1832
240
470 60

2078 88
804 75
804 75

28 30
37 70
28 30

1641 25
3621 37
572 20

1006
429 20
339
375 50

1484
225 90
565 30

2881 60
1741 20

id*.
Abril.
Mayo.

Setiembre, 
id.

id. 
id. 
id. 
id- 

^id.
Id. Josefa Nicolás. 19 id. id.
Id. Silvestre Gaspar. 19 id. id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Terrer.
Id.
Id.

Maluenda.

El mismo.
El mismo. 
Manuel Cortés. 
El mismo. 
Manuel Diez. 
Manuel Ramos. 
El mismo 
Pedro Sánchez. 
El mismo.
El mismo. 
Alejandro Perez.

19
12
12
25
19 
19'
19
19
19
19
19

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Id. Manuel Crespo. 19 id. id.
Velilla de Giloca. , Tomás Gallego. 12 id. id.
Castejon de 
Miedes. 
Calatayud.

Alarba. Bartolomé Rodríguez 
José Beiz.
Sebastian Sánchez.

6
21
21

Abril.
Mayo, 

id.

id. 
id. 
id.

Id.’
Id.

Blas Giol.
Iginio Forcal. 1531 40 19 Setiembre- id.
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Calatayud.
Sabiñan.

Id.
Vetilla de Giloca.

Id.
Sabiñan.

Id.
Id. .
Id.

Nu m . o 48.

Malvenda.
El Frasno.
Munébrega. 
Paracuellos de Giloca.
Torralba de 
Calatayud.

Ribota. •

Torralba de Ribota.
Munébrega. 
Munébrega. 
Orera. , 
Sabiñan.

V 1

Maella.
Id. .bi

Caspe.
Id.
Id.

Maella.

.bi

Id.
Caspe.
Chiprana.
Maella.
Nonaspe. /

Id.
Id.
Id,
Id.
Id.
Id;
Id.
Id.
Id.
Id.

♦ Id.
Id.
Id.
Id.
Id. >1

Chiprana. • Jm
Id. .bi *
id; bi •

Caspe • ÍH
Id.

Nonaspe*
íu

Id.
Caspe*' ■ VI

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

El plazo señalado á los Ayunta
mientos en el Boletín olicial núm. 
■l í, para la presentación de los 
repartimientos de la contribución 
territorial, termina el día a del cor
riente, pasado el cual no ipodrá este 
dependencia causarse de hacer efec
tiva toda la responsabilidad de que 
habla el art. 46 del Real decretó 
de 23 de Mayóle 1845, pará ^con 
todos aquellos: Ayuntamientos i que 
descuiden un servicio tan importante 
como urgente.

La Administración que desea evi
tar toda clase de vejaciones á los 
pueblos, y que se complacerá si en 
esta ocasión no tiene que hacer .uso 
de los apremios, y otras medidas 
que tanto la repugnan, y que solo 
para poner á cubierto su responsa
bilidad tiene que adoptar, se di
rige hoy á los Ayuntamientos re
comendándoles la exactitud en ■ la 
presentación do dichos repartos, 
porque, esto será el único medió do, 
que sus deseos' se cumplan. de

Josefa Corres. 188 30 25 . Setiembre. 1956.Mariano Sevilla. 77 65 19 Agosto. id.El mismo. 387 65 19 id. id.
Manuel Pardos. 536 50 12 Setiembre. id.Tomás Gallego. 2575 20 19 id. id.

, Ramón Moríanos. 14 20 19 id. id.El mismo. 94 20 19 id. id.El mismo. 157 10 19 id. id.
Roque Carnicér. 321 90 19 id. id.Miguel Vela. 564 80 19 id. id.Júlian Moya. 225 90 19 id. id.Manuel Hernando. 189 .50 19 id. id.Luis España. 4394 80 2 id. id.Gabriel Melcés. 2146 -■ 25 id. id.Manuel AguaNva. 5575 20 12 id. ' h  id.Lorenzo Ibañez. "240 60 19 id. id.
Antonio Hernando. ^32 38 19 id. id.Santos Zorras. 301 20 19 id. id.Josefa Orera. 105 40 19 id. id.Ramón Morlanes. 282 40 • 19 id. ' id.Gregorio Costo. 338 90 25 id. id.Joaquín Crespo. 4135 62 12 id. id.Pascual Salvador. 254 12 12 id. id.Teresa Salvador. 254 20 12 id. id.Agustín Camón. 117 70 25 id. id.Eusebio Tello. 141 20 25 id. id.
Manuel Barceló. 585 30 25 id. id
Pascual Salvador. 112 95 12 id.

1U.
* itf

Francisco Peinado. 385 30 ■ . 12 id. ¡(í
Juan Albesa. 342 40 25 • id;- id.Nicolás Llop. 76 20 25 id. id. 'El mismo. 41 -Hl 25 id. id.El mismo. 85 90 25 - id. id.José Alfonso. 84 80 25 id. i d.Nicolás Llop.. 82 40 25 id. id.José Soler. 215 30 25 • id. id.Ramón Ferrer. 103 60 25 id. ’ id.Bartolomé Biella. 118 90 25 id. id.Miguel Salvador. 294 80 25 id. . id:Joaquín Andrea. 113 25 id. id.Domingo Suñor. 47 10 25 id. id.Agustín Moreno. ' 205 90 25 id. ‘ id.José Andrés. • 56 50 25 id. id.Antonio Llop. 56 50 25 id. id.Francisco Andreu. 69 60 25 id. id.Joaquín Alfonso. 84 80 12 id. id.Miguel Pallas. 125 30 12 id. id.Antonio Acero. 247 6 12 id. id.Jorge Martínez. 314 71 12 id. id.

Mariano Valimaña. 592 95 25 id. id.
Zacarías Garcés, '• 16 50 12 ,id. id.
Domingo Suñer. 73 60 ' . 12 id. id.
Maria Hoch. 91 20 25 id. id.
Simón /aporta. 235 30 25 id. id.

que las municipalidades no tengan 
que lamentar las consecuencias de 
niguna de las medidas que quedan 
indicadas por efecto do su moro
sidad.

La Administración lo espera asi 
del celo que tienen acreditado los 
Sres. Alcaldes; pero, si desgracia
damente sus esperanzas saliesen de
fraudadas, en este caso, no podrá 
menos de hacer uso de las facul
tades (pie las instrucciones le con
ceden sin contemplación de ninguna 
clase. Zaragoza 3 de Abril de 1857. 
=|Lorenzo Fernandez.

Nu m . 349.

A pesar de las circulares de esta 
Administración principal, aun se ha
llan en descubierto algunos pueblos 
dé la remisión del acta en que de
ben constar los medios que han 
adoptado para cubrir su encabeza- 
miénto por la contribución dé con
sumos. .

Igualmente lo están otros (pie 
aumpic llenaron aquella formalidad, 
lo defectuoso de los espedientes que 
han instruido, ó de los lepartimientos 
(pie. se han formado, hizo, precisa su 
dev lucion para su reforma, sin que 

hasta ahora tampoco los hayan re-' 
mesado rectilicados. .

En su consecuencia, he acordado 
dirigirme por última vez á los que 
se hallan en uno y otro caso, para 
prevenirles que si para el dia 12 de 
este mes siu falta no se ha cumplido 
por parte de los Ayuntamientos este 
interesante servicio, tanto mas pe
rentorio, cuant) que se halla para 
vencer el segundo trimestre, y esta 
Administración tiene que dar ciertas 
noticias que sobre cd particular la ha 
reclamado con urgencia la Dirección 
general de Contribuciones, al si
guiente dia 13 expediré una comi
sión de apremio qne á cargo de la 
municipalidad y secretario perma
nezca en el d¡strito| hasta que dicho 
servicio se halle cubierto, sin perjui-' 
ció de ampliarla por] el importe del 
segundo trimestre si á su vencimiento 
no se ha hecho su ingreso en la Teso
rería de la provincia. Zaragoza 3 de 
Abril do 1857.-Lorenzo Fernandez.

Nu m . 560. -
El 3 i de Marzo próximo an- 

,terior, venció ya el primer tri
mestre, para que los pueblos de 
esta Provincia, remitan los cer-

(SecontinuaráA
. .ÍJ

tificados del producto de sus Pro
pios, para el pago del 20 por 100 
que corresponde á la Hacienda 
y sin embargo son muy pocos 
los que hasta el dia han cumpli
do con este servicio tan reco- 
meudado en diferentes ocasio
nes; por lo tanto esta Admi
nistración se ve en el deber 
de recordarles por medio del 
Boletín oficial la obligación que 
tienen de remitir inmediata
mente los espresados certifica
dos tengan ó no rendimientos, 
y de que verifiquen su pago 
en esta Tesorería, los que los 
tengan, antes del 12 del cor
riente mes, en el concepto que 
al siguiente dia, no podrá pres
cindir de espedir Comisión de 
apremio contra los pueblos mo
rosos, por lo urgente que es 
toda clase de recaudación para 
cubrir las atenciones del Es
tado. Zaragoza 2 de Abril de 
1857.=Lorenzo Fernandez.

Imprenta de A. Galtifa
M.C.D. 2022


